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Seguir desarrollando las reglas, normas y principios de comportamiento responsable de los 

Estados y las formas de su aplicación y, de ser necesario, introducir cambios en ellos o elaborar 

normas de comportamiento adicionales. 

 

INTERVENCIÓN  

Señor Presidente,  

 

La delegación de El Salvador considera que es importante seguir desarrollando las reglas, normas 

y principios de comportamiento responsable de los Estados en el ciberespacio para abonar al 

desarrollo nacional a través del aprovechamiento de las oportunidades surgidas con los avances 

tecnológicos. Sin embargo reconocemos los riesgos que conllevan estas tecnologías y por ende la 

importancia de acatar normas y principios que eventualmente puedan ser la base de instrumentos 

jurídicamente vinculantes.  

 

En esa línea El Salvador se encuentra actualmente trabajando en la formulación de su Ley de 

Ciberseguridad y se toma especial interés las 11 normas de comportamiento responsable de los 

Estados en el Ciberespacio, emanadas del Grupo de Expertos Gubernamentales, así como las 

recomendaciones del Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre la seguridad y la utilización 

de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones 2019-201. 

 

Una de las lecciones de la pandemia de COVID-19 es la necesidad de que todos los Estados 

cuenten una infraestructura crítica de internet resiliente, funcional y duradera, la confianza de que 

los ataques contra esta infraestructura están prohibidos genera seguridad en el ciberespacio. Esta 

es una norma que nuestro país destaca como importante y por tanto alentamos a que pueda ser 

discutida más ampliamente.  

 

Del mismo modo, destacamos la importancia de seguir ahondando en el respecto a la cadena de 

suministros globales, ya que en un mundo profundamente interconectado las disrupciones en algún 

punto, afectan otros en manera que es difícil prever. Es responsabilidad de todos generar un 

ciberespacio seguro y trabajar colectivamente para contrarrestar las amenazas que nos afectan en 

el ciberespacio, por lo mismo se sugiere que este tema también siga siendo discutido en los trabajos 

de este grupo.   

 

Para finalizar consideramos que el abordaje de la Organización de Estados Americanos a las 

ciberamenazas regionales es un importante avance que permite impulsar la agenda de 



 
INTERVENCIONES DE EL SALVADOR EN LA SEGUNDA SESIÓN SUSTANTIVA DEL GRUPO DE TRABAJO DE 

COMPOSICIÓN ABIERTA SOBRE LA SEGURIDAD Y LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES PARA EL PERÍODO 2021-2025 

 

 

ciberseguridad en el hemisferio occidental. Asimismo, alentamos a seguir discutiendo estas 

normas mientras continúe la duración de este grupo de trabajo para atestar de la relevancia de estas 

en el tiempo.  

 

 

 

 


